
 

 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
 

SUIT: https://visorsuit.funcionpublica.gov.co/auth/visor?fi=20832 
 
 

1. Verifique y lea atentamente los requisitos y documentación necesarios. 
 

2. Envíe su solicitud al correo acreditacion.edu@medellin.gov.co  con los 
documentos adjuntos en formato PDF. 

 
3. Una vez verificados los documentos se le enviará un correo electrónico con el 

número de radicado para que pueda hacer el debido seguimiento del trámite. 
 

4. Puede ingresar al link 
https://mercurio.medellin.gov.co/mercurio/IndiceServlet?operacion=9&codIndice=
00001&indicador=3 para consultar respuestas y/o cargar documentos.  
 
 

5. Requisitos: 
 
Educación Formal 
https://www.medellin.edu.co/sdm_downloads/circular-201860000204/ 
 
ETDH 
https://www.medellin.edu.co/sdm_downloads/circular-202060000240-etdh/  
 
Protocolo Media Técnica 
https://www.medellin.edu.co/sdm_downloads/protocolo-media-tecnica/ 

 
 

REQUISITOS 

1 Carta de solicitud firmada por el representante legal o propietario incluya los 
siguientes datos (nombres y apellidos completos, número de cédula, celular, correos 
electrónicos – habilitados para notificar al Representante Legal, dirección domiciliaria 
y NIT si es empresa) en formato PDF. 

2 Fundamental revisar las Circulares Distritales orientadoras según modalidad, porque 
allí se listan los requisitos establecidos para el trámite. 

3 Acuerdo del consejo directivo en PDF (documento por medio del cual se 

adoptó la modificación del Proyecto Educativo Institucional, disminución o ampliación 

del servicio educativo) debidamente firmado por todos los delegatarios 

4 Resolución rectoral en PDF (documento por medio de la cual se adoptan 

tarifas para pensiones y matrículas en los nuevos niveles y grados) 
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5 Acuerdo del Consejo Directivo en PDF (a través del cual se  adoptó el 

calendario académico institucional) 

6 Convenio de continuidad de estudios con establecimientos debidamente legalizados 
en PDF (este requisito rige para aquellos establecimientos que a pesar de estar 
ampliando el servicio educativo, continúan sin ofrecer todos los niveles, igual sucede 
con aquellas instituciones que disminuyen niveles, pues para estos deberán 
establecer el respectivo convenio. Si es ampliación del servicio para la media técnica, 
se deberán aportar los convenios con las instituciones autorizadas como el SENA, 
Educación Superior o Institución de Educación para el Trabajo y la clasificación en el 
régimen de educación a un           establecimiento educativo privado, Desarrollo Humano 
que cuente con licencia de funcionamiento y registro de programa de la especialidad 
teniendo en cuenta su vigencia). 

 


